
Sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) en relación 
con los asuntos acumulados C-213/21 y C-214/21; en relación con los 
asuntos acumulados C-274/21 y C-275/21; y en relación con el asunto C-
436/20 

 

- Sentencia del TJUE en relación con los asuntos acumulados C-213/21 y C-214/21, sobre la 

posibilidad de adjudicar, mediante convenio, el servicio de transporte sanitario de emergencia 

y urgencia únicamente a las organizaciones de voluntariado 

 

El día 7 de julio de 2022 el TJUE ha emitido esta Sentencia que tiene por objeto dos 

peticiones de decisión prejudicial relativas a la interpretación del artículo 10.h) de la Directiva 

2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre 

contratación pública -que establece que la misma Directiva no se aplicará a aquellos 

contratos públicos de servicios para servicios de defensa civil, protección civil y prevención 

de riesgos laborales prestados por organizaciones o asociaciones sin ánimo de lucro (salvo 

los servicios de transporte en ambulancia de pacientes). En concreto, se plantea si este 

precepto se opone a una normativa nacional que prevé que los servicios de transporte 

sanitario de emergencia y urgencia solo pueden adjudicarse con carácter prioritario 

mediante convenio a las organizaciones de voluntariado, sin contemplar, entre los posibles 

adjudicatarios, a las demás organizaciones sin ánimo de lucro y, más concretamente, a las 

cooperativas sociales, en tanto empresas sociales que no tienen finalidad lucrativa. 

 

El Tribunal de Justicia declara que el mencionado artículo 10.h) de la Directiva 2014/24/UE 

debe interpretarse en el sentido de que "no se opone a una normativa nacional que establece 

que los servicios de transporte sanitario de emergencia y urgencia solo pueden adjudicarse 

con carácter prioritario mediante convenio a organizaciones de voluntariado, y no a 

cooperativas sociales que puedan distribuir a sus miembros retornos cooperativos 

vinculados a sus actividades". 

 

- Sentencia del TJUE en relación con los asuntos acumulados C-274/21 y C-275/21, sobre 

principalmente la interpretación de varios preceptos de la Directiva 89/665/CEE 

 

En esta Sentencia, emitida el día 14 de julio de 2022, que tiene por objeto dos peticiones de 

decisión prejudicial, el Tribunal de Justicia declara que: 

 

1) El artículo 1.1 de la Directiva 89/665/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, 

relativa a la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de 

los contratos públicos de suministros y de obras, en su versión modificada por la Directiva 

2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, debe 

interpretarse en el sentido de que la celebración de un acuerdo marco con un único operador 

económico, con arreglo al artículo 33.3 de la Directiva 2014/24/UE, corresponde a la 

celebración del contrato contemplado en el artículo 2 bis, apartado 2, de la Directiva 

89/665/CEE, en su versión modificada por la Directiva 2014/23/UE. 

 

2) El artículo 33.3 de la Directiva 2014/24/UE debe interpretarse en el sentido de que un 

poder adjudicador no puede seguir basándose, para adjudicar un nuevo contrato, en un 

acuerdo marco cuya cantidad o valor máximo de las obras, suministros o servicios de que 

se trate hayan sido ya alcanzados, a menos que la adjudicación de dicho contrato no dé 

lugar a una modificación sustancial de dicho acuerdo marco, como prevé el artículo 72.1, 

letra e), de dicha Directiva. 

 



3) El principio de equivalencia debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una 

normativa nacional que establece, para las solicitudes de medidas provisionales y los 

recursos relativos a un procedimiento de adjudicación de contratos públicos, normas 

procesales distintas de las que se aplican, en particular, a los procedimientos en materia 

civil. 

 

4) El artículo 1.1 de la Directiva 89/665/CEE, en su versión modificada por la Directiva 

2014/23/UE, considerado a la luz del artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa 

nacional que obliga al justiciable a identificar, en su solicitud de medidas provisionales o en 

su recurso, el procedimiento de adjudicación de contrato público de que se trate y la decisión 

impugnable por separado contra la que interpone el recurso, cuando el poder adjudicador 

haya optado por un procedimiento de adjudicación de contrato público sin publicación previa 

de un anuncio de licitación y el anuncio de adjudicación del contrato no haya sido publicado 

todavía. 

 

5) El artículo 2.1 de la Directiva 89/665/CEE, en su versión modificada por la Directiva 

2014/23/UE, considerado a la luz del artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales, 

debe interpretarse en el sentido de que: 

 

- Se opone a una normativa nacional que obliga a un órgano jurisdiccional ante el que se 

presenta una solicitud de medidas provisionales encaminada a impedir adquisiciones por 

parte del poder adjudicador a determinar, antes de pronunciarse sobre dicha solicitud, el tipo 

de procedimiento de adjudicación de contrato de que se trate, el valor (estimado) del contrato 

controvertido y el número total de decisiones impugnables por separado y, en su caso, de 

lotes derivados del procedimiento de adjudicación de que se trate, con el único fin de calcular 

el importe de las tasas judiciales a tanto alzado que el autor de dicha solicitud deberá abonar 

imperativamente, so pena de ver desestimada dicha solicitud únicamente por ese motivo, 

cuando el poder adjudicador haya optado por un procedimiento de adjudicación de contrato 

público sin publicación previa de un anuncio de licitación y, en el momento de interponer el 

recurso de anulación contra una decisión relativa a ese procedimiento, no se hubiese 

publicado todavía el anuncio de adjudicación. 

 

- No se opone a una normativa nacional que obliga a un órgano jurisdiccional que conoce 

de un recurso de anulación de una decisión impugnable por separado del poder adjudicador 

a determinar, antes de pronunciarse sobre dicho recurso, el tipo de procedimiento de 

adjudicación del contrato de que se trata, el valor (estimado) del contrato controvertido y el 

número total de decisiones impugnables por separado y, en su caso, de lotes derivados del 

procedimiento de adjudicación de que se trate, con el único fin de calcular el importe de las 

tasas judiciales a tanto alzado que el recurrente deberá abonar imperativamente, so pena 

de que su recurso sea desestimado por este único motivo. 

 

6) El artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales debe interpretarse en el sentido 

de que se opone a una normativa nacional que obliga al justiciable que presenta una solicitud 

de medidas provisionales o un recurso a pagar tasas judiciales a tanto alzado por un importe 

imposible de prever, cuando el poder adjudicador haya optado por un procedimiento de 

adjudicación de contrato público sin publicación previa de un anuncio de licitación o, en su 

caso, sin publicación ulterior de un anuncio de adjudicación de contrato, de modo que dicho 

justiciable puede encontrarse ante la imposibilidad de conocer el valor estimado del contrato 

en cuestión y el número de decisiones impugnables por separado que fueron adoptadas por 

el poder adjudicador y sobre cuya base se calcularon dichas tasas. 

 



- Sentencia del TJUE en relación con el asunto C-436/20, sobre la compatibilidad con el Derecho 

de la Unión de la normativa valenciana que excluye a las entidades con ánimo de lucro de los 

acuerdos de acción concertada para la prestación de servicios sociales, y sobre la imposibilidad 

de establecer el lugar de implantación de la entidad como criterio de selección 

 

Esta Sentencia, emitida el 14 de julio de 2022, tiene por objeto una petición de decisión 

prejudicial, planteada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 

relativa a la interpretación de los artículos 76 y 77 de la Directiva 2014/24/UE -sobre los 

principios de adjudicación de contratos y los contratos reservados para determinados 

servicios, respectivamente. Dicha petición se presentó en el marco de un recurso interpuesto 

por la Asociación Estatal de Entidades de Servicios de Atención a Domicilio (ASADE), 

relativo a la legalidad del Decreto 181/2017, de 17 de noviembre, del Consell, por el que se 

desarrolla la acción concertada para la prestación de servicios sociales en el ámbito de la 

Comunitat Valenciana por entidades de iniciativa social. 

 

En concreto, la ASADE solicita la anulación del Decreto 181/2017, alegando que se excluyen 

a las entidades con ánimo de lucro de la posibilidad de prestar determinados servicios 

sociales de asistencia a las personas en el marco de una acción concertada, mientras que 

sí permite a cualquier entidad sin ánimo de lucro, y no solo las organizaciones de 

voluntariado, prestar tales servicios a cambio de una retribución sin que tengan que pasar 

por un proceso competitivo transparente que garantice la igualdad de trato entre los 

operadores económicos interesados. 

 

El Tribunal de Justicia declara que los artículos 76 y 77 de la Directiva 2014/24/UE deben 

interpretarse en el sentido de que no se oponen a una normativa nacional que reserva a las 

entidades privadas sin ánimo de lucro la facultad de celebrar, previo examen competitivo de 

sus ofertas, acuerdos en virtud de los cuales esas entidades prestan servicios sociales de 

asistencia a las personas, a cambio del reembolso de los costes que soportan, sea cual 

fuere el valor estimado de esos servicios, aunque dichas entidades no cumplan los requisitos 

establecidos en dicho artículo 77, siempre y cuando, por una parte, el marco legal y 

convencional en el que se desarrolla la actividad de esas entidades contribuya efectivamente 

a la finalidad social y a la consecución de los objetivos de solidaridad y de eficiencia 

presupuestaria que sustentan esa normativa y, por otra parte, se respete el principio de 

transparencia, tal como se precisa, en particular, en el artículo 75 de la mencionada 

Directiva. 

 

Asimismo, señala que el artículo 76 de la Directiva 2014/24/UE debe interpretarse en el 

sentido de que se opone a una normativa nacional según la cual, en el marco de la 

adjudicación de un contrato público de servicios sociales contemplados en el anexo XIV de 

dicha Directiva, la implantación del operador económico en la localidad en la que deben 

prestarse los servicios constituye un criterio de selección de los operadores económicos, 

previo al examen de sus ofertas. 

Texto de la Sentencia As. acumulados C-213/21 y C-214/21 

Texto de la Sentencia As. acumulados C-274/21 y C-275/21 

Texto de la Sentencia As. C-436/20 
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